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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.1503 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, ocho de octubre de dos mil veintiuno. 

 

En el presente proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS, promovido 

por YESSICA ALEJANDRA ARIAS SEPÚLVEDA, a través de 

apoderada judicial, en contra del señor MIGUEL ANTONIO 

RUIZ ALZATE, se agrega el oficio que antecede, procedente 

de la oficina de registro de instrumentos públicos de esta 

ciudad, mediante el cual allegó certificado de tradición 

con la inscripción de la medida de embargo.  

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

 

 

 

CUE 

Firmado Por:

 

 



Maria Patricia Rios Alzate

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Manizales - Caldas
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